
Pasto, 16 de febrero de 2026

Señor
LUIS ARTURO VILLOTA CORAL
lvillota144@gmail.com;carmencruze@gmail.com
Tangua, Nariño

Asunto: NOTIFICACIÓN POR AVISO RESOLUCIÓN No. 509 DE 06 DE FEBRERO DE 2026
LUIS ARTURO VILLOTA CORAL

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011; la Secretaría de Educación Departamental de
Nariño, a través de la Oficina de Atención al Ciudadano realiza la siguiente Notificación por
Aviso, en los términos que a continuación se enuncian:

 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE NARIÑO

OFICINA ATENCIÓN AL CIUDADANO

NOTIFICACIÓN POR AVISO

Administrativo que se notifica:         Resolución No. 509

Fecha del Acto Administrativo:        Febrero 06 de 2025

 Autoridad que lo Expidió:                Secretaría de Educación Departamental de Nariño

 Recurso que procede:                    Contra la presente decisión no procede

                                                         recurso.

ADVERTENCIA.

Esta notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega de esta
notificación en el lugar de destino.

Se transcribe la parte resolutiva del citado acto administrativo en los siguientes términos:

ARTÍCULO PRIMERO: Retírese del servicio al señor LUIS ARTURO VILLOTA CORAL,
identificado con cédula de ciudadanía No. 5212014, quien venía desempeñándose como
Secretario, Código 440, Grado 5, en la Institucion Educativa Misael Pastrana Borrero de

NAR2026EE004765
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Tangua (Nariño), en razón del cumplimiento de la edad establecida para el retiro forzoso.

PARÁGRAFO: Se informa al interesado que, para adelantar el trámite de sus prestaciones
sociales y demás derechos adquiridos, deberá comunicarse o presentar los requerimientos
correspondientes a través del Sistema de Atención al Ciudadano (SAC) de la Secretaría de
Educación Departamental de Nariño, o mediante el correo electrónico
sednarino@narino.gov.co, canal por el cual se le brindarála orientación pertinente y se
indicarán los documentos necesarios para dicho procedimiento.

ARTíCULO SEGUNDO: Notifíquese el contenido de la presente Resolución al señor Luis
Arturo Villota, para lo cual deberá enviarse la correspondiente citación al correo electrónico y
número de celular registrados en el Sistema de Información HUMANO:
carmencruze@gmail.com?
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3165744988, informándole que contra esta decisión no procede
recurso alguno.

ARTÍCULO TERCERO: Remítase copia de la presente Resolución a la Oficina de Talento
Humano - Nómina y Hojas de Vida, para lo de su competencia.

ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución entra en vigencia a partir del 21 de abril
de 2026.

Que, mediante citación de 06 de febrero de 2026 y con radicación de
salida  NAR2026EE003368 de la misma fecha y enviada por la Plataforma SAC V2 de la
Secretaria de Educación Departamental de Nariño, se solicitó la comparecencia
del ciudadano(a) para efectos de la notificación.

Que, mediante el presente documento, al cual se adjunta copia del acto administrativo que se
mencionó anteriormente, se realiza la notificación por aviso de conformidad con el Articulo 69
de la Ley 1437 de 2011, la cual se entenderá surtida al día siguiente de recibido el presente
documento.

Adjunto se remite copia íntegra del Acto Administrativo en dos (02) folios.

Atentamente,

      
RUTH MELVI GORDILLO HERNANDEZ
PROFESIONAL UNIVERSITARIO G.4
ATENCION AL CIUDADANO

Proyectó: CAMILA YISSET CABRERA ARELLANO
Revisó: RUTH MELVI GORDILLO HERNANDEZ

Anexos: Comunicado Resolución 509.pdf
Anexos: 509.pdf
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